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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luegfo que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;ste BOLETIN, dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
JO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L íiTIN KScoleccionados 
rdenadamente, para su encuaderna-
ión, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

ds dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
i d ni in is t rac ion P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Círcu/ar. 

Junta Provincia l Subsidio Pro-Com
batientes.—•CíVcu/a/-, 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes".—Relación de las licencias 
de pesca expedidas durante el mes 
Febrero último. 

Irinstraclón orovincial 
Gotierno civil de la orovincia de León 

Servicio Agronómico N a c i o n a l . 
&i miar. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Virgilio Riesco. 

Ofrp ídem a favor de D. Valeriano 
Juárez Rabanal. 

^ í imin í s r r ac ión Mun ic ipa l 
fictos de Ayuntamiento. 

g Entidades menores 
fictos de Juntas vecinales. 

^ Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
ribünal provincial de lo contencio-
^ • a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sent encías . 

rfftos de Juzgado, 
¿ m a s de citación, 
^ i s i t o r i a s . 

«ncio particular. 

C I R C U L A R 

Recibidos los Padrones de benefi
ciarios de todos los Ayuntamientos 
de la provincia, correspondientes a 
las declaraciones juradas prestadas 
en Febrero ú l t imo , h a b r á n procedi
do o es ta rán procediendo, las Juntas 
municipales a las rectificaciones del 
P a d r ó n confeccionado, según lo dis
puesto en el art. 8 de la Orden de 21 
de Enero del Gobierno General del 
Estado. 

A este fin, y para mayor clar idad 
y evitar toda posible confusión, es 
conveniente que al dar cuenta las 
referidas Juntas, a esta Provinc ia l de 
las rectificaciones que hubiere,lo ha
gan utilizando los impresos del mo
delo n ú m . 4 (Padrón) , consignando 
ú n i c a m e n t e las altas y las bajas sin 
inc lu i r los beneficiarios que queden 
del anterior P a d r ó n , como lo han 
hecho ya algunas Juntas. 

Y asmismo, en el impreso que 
consignen las altas y las bajas, ha
r á n constar las «al teraciones en la 
cuan t í a del subsidio concedido», 

manifestando el subsidio que tenía 
concedidj el beneficiario y el que 
ahora se le concede. 

Para la buena marcha de este i m 
portante servicio, asi como el mejor 
cumplimiento de las disposiciones 
oficiales dictadas, es menester que 
las Juntas no se demoren en la re
mis ión de los «Padrones de rectifi
cación», que se su je ta rán a la refor
ma indicada, pues no ignoran el pla
zo seña lado en la- citada Orden del 
Gobierno General. 

León, 15 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador-Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

[unta Provincial Subsidio 
ProCoDiMtíentes 

C I R C U L A R 
Encarezco a todos los habitantes 

de esta provincia que los vales que 
se les entreguen al abonar el impor
te de los ar t ícu los gravados para la 
exacc ión de este impuesto, se i nu t i l i 
cen a l momento, en evi tación de 
que gentes poco escrupulosas puedan 
utilizarlos nuevamente, y encárgo a 



a 
las Juntas municipales ejer/an la 
mayor vigilancia, a ü n de que no se 
cometan estos h e c h o s , d á n d o m e 
cuenta con toda urgencia de cual
quier infracción que observaren, 
para sancionarla con todo rigor. 

León , de Marzo de 1937. 
E l Gobernador-Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

de E s t á t t a de León 
Rectificación del padrón de habitantes 

de Diciembre de 1936 
Habiendo examinado y dado mi 

conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1936, de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un Comisionado 
con oficio de p resen tac ión encarga
do de recoger la d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días hábi les , en 
la casa-oficina de esta Jefatura (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos, a su 
nombre. 

en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados munic i 
pales o enviado certificada, será re
mit ida por el correo oficial, cuyo 
envío se a n u n c i a r á a los Alcaldes 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Marzo de 1937.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 
Bust i l lo del P á r a m o . 
Cacabelos. 
Gordaliza del Pino. 
L e ó n . 
Ponferrada. 
Rabanal del Camino. 
Riel lo. 
Santas Martas. 
Vil lafer . 
Villaornate. 
Vi l laselán. 
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¡íJ H li Pfl N A CIO NAL D El Nll E ̂ 11E ROS DE MONTES 
I) I S T U I T O F O ! l E S T A L 1) E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Febrero. 
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17 
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18 
19 
» 
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20 
22 
23 

» 
26 
27 

N O M B R E S 

Leopoldo F e r n á n d e z . . . 
Horacio García Arteaga 
Víctor F e r n á n d e z 
Crisantos Reguera 
Jacinto Mena 
Vicente Fontano . . . 
Ignacio Reguera , . 
Pergentino Alvarez . . . . 
Angel Hidalgo 
Daniel Gutiérrez 
Manuel Suárez Iglesias . 
Mariano Suárez Alvarez 
Jul io Alvarez López . . . 
Anselmo González . . . . 
Juan Prado González. . . 
Ensebio Bolaños 
Alfredo Norzagaray 
José Miranda. 
Francisco Romero 

V E C I N D A D 

Carrizo 
Vil laobispo \ 
Carrizo 
León 
Idem 
ídem .- . 
Idem 
T r u é b a n o 
Idem 
Vii lanueva del Condado 
Miñera . . . 
Idem 
L a Robla . 
La M i l l a 
Boñar 
L a Nora 
León 
Idem 
Benavides 

35 
29 
» 
24 
39 
40 
50 
19 
38 
63 
56 
37 
41 
32 
>> 
56 
20 
20 
43 

P R O F E S I O N 

Labrador. 
Empleado. 
Labrador. 
iornalero. 
Industrial. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Veterinario. 
Sacerdote. 
Mozo de Aguja. 
Jornalero. 
A. Negocios, 
Labrador. 
Estudiante. 
Idem. 
Labrador. 

León, 3 de Marzo de 1937.—P. E l Ingeniero Jefe, E , García Díaz. 

Servicio Agronómico 
S E C C I O N D E L E O N 

C i r c u l a r \ 
Para conocimiento y Cumplimien

to de aquél los a quienes afecta se 
tace públ ico que por Orden de la 
Comisión de Agricul tura y Trabajo, 
Agrícola de la Junta Técn ica del 
Estado, han sido fijados los siguien
tes precios m á x i m o s de venta al de
tall en a lmacén del revendedor de 
abonos qu ímicos de León, capital, 
Por cada 100 kilos ensacados: 
. Nitrato de cal I. G. importado por 
Pasajes a treinta y siete pesetas con 
diez cént imos (37,10 pesetas). 

Sulfato de amoniaco fabricado en 
Sabiñanigo, a cuarenta y una pese-
tas)COn veillte cén l imos (41,20 pese-

Sulfato de cobre Cros (nacional), 
Procedente de L a Coruña , a ciento 
dlez y ocho pesetas (118 pesetas). 

Para los d e m á s mercados se en-
enderán modificados dichos precios 

m á x i m o s según el mayor o menor 
gastos de transporte ocasionado por 
la m e r c a n c í a . 

A l propio tiempo se hace púb l i co 
que los restantes abonos, así como 
las existencias de años anterios, ha
b r á n de venderse a los mismos pre
cios que el año anterior, debiendo 
solicitar de la Sección Agronómica 
documentadamente y con los opor
tunos justificantes (entre los que se 
inc lu i rá la au tor izac ión oficial del 
precio origen) aquellos aumentos 
que se estimen indispensables por 
los vendedores. 

Prevengo a todos los almacenistas 
y detallistas la obl igación en que 
están de no dificultar el abasteci
miento de abonos, puesto que, en 
todo caso, deberá servirse a los re
vendedores y agricultores el que v i 
nieren consumiendo habitualmente, 
aunque sea ta r i fándole provisionalr 
mente a los mismos precios que en 
principios de 1936 ín ter in se resuel
ve acerca del precio definitivo pol
la Superioridad. 

Para el m á s exacto cumplimiento 
de lo dispuesto cuantos se dediquen 
a la ^enta de abonos y productos 
añ t i c r ip togámicos e insecticidas de
be rán tener colocado en lugar per
fectamente visible de cada local de 
venta un cartel impreso en que fi
guren todos los precios definitivos y 
provisionales, de cuantos abonos y 
productos vendan. 

León, 8 de Marzo de 1937 . -E l In
geniero Jefe, Urquiza. 

M I N A S 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
P É R E Z , INGENIERO J E F E DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Vi rg i l io 

Riesco, vecino de Torre, se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día 24 del mes de 
Febrero, a las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 28 pertenencias 
para la mina de antracita, l lamada 
Adonina, sila en el paraje «Valle de 
Santa Marina», t é r m i n o y5 Ayunta-


